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Guayaquil, Abril 16 de 2007 
OTI ee, 
kun 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En la atención por lo prescrito por el artículo 21 de la Ley de Compañías vigente, 
cúmpleme comunicar a usted la transferencia de acciones de la compañía AGRICOLA 
LERJUEZ S.A., que a continuación detallo: 
  

  

  

  

CEDENTES CESIONARIOS TITULO | ACCIONES 
INES MARIA CEREZO MENDOZA IVAN JOSE LERTORA MAHAUAD 01 500 

INES MARIA CEREZO MENDOZA OMAR FARID LERTORA MAHAUAD 02 500         

En base a las transferencias realizadas la propiedad de las acciones de la compañía 
AGRICOLA LERJUEZ S.A. quedan de la siguiente manera: 

IVAN JOSE LERTORA MAHAUAD -- =ooeccmammmaaaamaaamas 500 ACCIONES 

OMAR FARID LERTORA MAHAUAD cromo 500 ACCIONES 

Atentamente 

     


